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EDICTO

Nº Edicto: 18407

Carátula: 'ABURTO, NATALIA ROMINA' C/ 'VERGARA, MATIAS SIMON' S/ PRIVACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD PARENTAL

Número de Expediente: Recep.:BA-00297-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 23/04/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 05/05/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6385

Texto del edicto: 
EDICTO

La Dra. Cecilia M. Wiesztort, Jueza a cargo del Juzgado de Familia Nº  7, Secretaría Única en Subrogancia a
cargo de la Dra. María Cecilia Pontoriero, sito en Gallardo N° 1299 planta baja (esq. Rivadavia) de la ciudad
de S.C. de Bariloche, en los autos caratulados: ABURTO, NATALIA ROMINA C/ VERGARA, MATIAS SIMON S/
PRIVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL  Expte. Nro.BA-00297-F-2025", ha dispuesto citar  a Matías
Simon Vergara DNI N° 33.659.825 a estar a derecho en el plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial a los fines de su representación.  Publíquense en el Boletín Oficial,  en alguno de
los siguientes diarios: El Cordillerano o Rio Negro y en la página web del Poder Judicial de Río Negro
durante dos días-
San Carlos de Bariloche, 23 de abril de 2025.
 
 
 
 

 
Fernando de la Calzada

Secretario Coordinador OTIF

Número Edicto Puma: 5-2025-000799


